
FORMU LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm¡so y RecePc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIOA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 fitulo I

N'DECERf]FICAOO

351

03/0312017
ROt S,t.r

1215-37E URBANO E nuerr

vlsTos:
A) Las atr¡buc¡ones emanadas delArt.2" de la Ley N" 20 898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción defin¡tiva) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspond¡ente al expediente N'953 de la fecha Bl01l2o17

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón definit¡va de

vivienda existente con una superficie de 84,31 m'1 ubicada en

LOTE N' ................. Manzana ................. local¡dad o loteo

de conform¡dad a plano y antecedentes

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón

la

RIO QUEPE 580

sector

(urbano o rural)

2.- lndividua lización del lnteresado
NoMBRE o RA2óN soctat- det pRoptETAR|o R.U.T.

GERARDO ALBERTO OVIEDO SAAVEDRA 10.s80.366-4

REPRESENfANTE IEGAL del PROPIEÍARIO R.U.T.

3. -lndividualización del u¡tecto o Profes¡onal com etente

NoIA,3¿sún lelr¡ C)¡.ti.ulo 2'dé la L.yN'20.393 s€3úñ ¡ri.ulo 17'de la LGUC

NOTAS

MARCETO BERNIER R¡CHTER

\

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE IA EMPRESA (cuando co¡responda) R.U.T.

NOMERE DEI, PROFESIONAI. COMPETENTE PROFESION R,U.T.

MARLEN E OVALLE CONUEPAN ARQUITECTO 70.7 26.314-4

e mencron

relac coñ

de la

1.- Cualquier diferencia del presente proyedo con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- ll presente Certificado de Regulariz¿ción aprueba PERMISO y RECEPCioN SIMULTANEA eñ 21,23 m¿ en priñer piso y 28,38 m, en segundo
p¡5o. Completando un total de 84,31 m, de5tino v¡v¡enda.

4.- cARPETA 67 Año 2017, sEo 953 coN FEcHAt3/ot/2aD.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer camb¡o de dest¡no a más del 20% de l¿ superficie acog¡da

o veñta de bebidas ¡ cóholicas y todos aquellos usos

General de Urbanismo y Construcción

cualquier tipo de

e impide dar que

JLL
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